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: 11300230 CODIGO DE LA ONU: 42294525. PUNTAS PARI
)R DE (15-45)' DE ANGULO. SE OFRECE

CODIGO: PUNTAS PARA FACOEMULSIFICADOR

Cada Uno
15-45) DE ANGULO. DESCRIPCION COMERCIAL: 45 KELMAN 0

FLARED ABS TIP. CASA REPRESENTADA DEL PRODUC
ON. NUMERO DE REGISTRO CSSP O DNM: 1.M.175005112015

iUnnCn DEL PRODUCTO: ALCON. PAIS DE ORIGEN: EST
iuI.IIoos. VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: DE 15 A 1B MESES.

1 1 3001 65. 42294513. GUILLOTINA
TOMIA ANTERIOR, SEGÚN MARCA Y MODELO,

ESTERIL DESCARTABLE. PARA UTILIZAR EN
ATIBLE CON MARCA ALCON MODELO INFINIT

78.123.49.02. SE OFRECE: DESCRIPCION COMERCIAL: lNFlNlT
Cada Uno VITRECTOMY PAK. CASA REPRESENTADA DEL PRODUCTO

hlcol.r eurRuRctcos. NUMERo DE REGlsrRo cssP o DNM
i.lr¡ rzsoosrrzol5. MARCA DEL PRoDUcro: ALCoN oulRURGlcos

ESTERIL, DESCARTABLE, SEGUN MARCA Y MODELO
Cada Uno ALCON MODELO INFINITY. .DESCR¡PCION COMERCIAL

YA TIP. BENT. CASA REPRESENTADA DEL
NUMERO DE REGISTRO CSSP O DNM: 1.M.1750051 12015

DEL PRODUCTOT ALCON. PAIS DE ORIGEN DEt
STADOS UNIDOS. VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: DE 15 A 1

S.OBSERVACIONES: UTILIZADO EN EOUIPO ALCON

Cada Uno
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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE B¡ENES Y SERVICIOS

San Salvador 11 de Abril del2018

RAZON SOCIAL DEL SUMIN¡STRANTE

06r41309850035DROGUERIA AMERICANA, S.A. DE C.V,

ESCRIPCION
rión l-losDrtalarffi

: 11300047. CODIGO DE LA ONU: 42182014. CASSE
TRASONICO PARA MAQUINA DE FACOEMULSIFICACION.

: DESCRIPCION CODIGO: CASSETTE ULTRASONICO,
/AQUINA DE FACOEMULSIFICACION. DESCRIPCION COMERCIAL
NTREPID PLUS FMS WITH IRR SLEEVE 0.9 BASIC. CASI

SENTADA DEL PRODUCTO: ALCON CENTROAMERICA
RO DE REGISTRO CSSP O DNM: 1.M.175005112015

FABRICANTE DEL PRODUCTO: ALCON. MARCA DEL PRODUCTO
CoN. PAIS DE ORIGEN DEL PRODUCTO: USA. VENCIMIENTO

TO: DE 15 A 18 MESES.

SON: siete mil novecientos tres 22100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: 1OO% 30 DIAS

CALENDARIO DESPUES DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE OFTALMOLOGIA.

NUMERO DE SOLICITUD: 05712018. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: DR. CLAUDIA MARIA LAZO

OSORIO. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOT|FICACIONES: TELEFONO: 2212-0749155. FAy. .2243-5245. CORREO ELECTRONICO:

g.ayala@americana.com.sv I i.iuarez@americana.com-sv
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Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusrda Segtnda: Doctltnentos Cotrtractuales. Es coflvenido que lbrrna parte integrante de esta ordeu de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de cornpra; b) La solicitu«l de cotización; c) La Ot-erta del Contratista; d) lnterpretación
e lnstruccrón sobre la fonrra de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital, l) Las Carantías, si las hubieret g) Las Modificativas: y h)
Otros documentos que se getleren de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepaucia"
sobre los documentos a¡¡tes nlencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indioado. Estos documentos tbn¡an parte integra de la orclen y
lo plasnrado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Colrdiciones Especiales. El sttrninistrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguiefltes: a) Los precios ofbrtados se
co¡rsideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y olros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o serviciot b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Comúnt c) A
someterse a las disposiciones legales det pais, aplicables al negocio de que se trata, rennnciando a entablar reclamaciolies por vías que ¡o sear.l
establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brirrdar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra,
el plazo de entrega corresponde al tiernpo en días calendario en que el Surninistrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA
ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Sumir¡istrante reciba la Orden de Compra
debitlanlente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cul.nplinriento
de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solveute al Suministrante de sus obligacio¡es, después de haber
recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Uniclad Solicitante.
Cláusula Qü¡nta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstalrcias que no le permitieren cunrplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso lbrtuito, debidamente.fustificadas y documentadas. la Unidad de Adquisicio¡es ¡,
Contrataciones lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista preseñtará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las cuare¡¡fa y ocho horas siguientes a la fecha en gue oourra la causa que justitique dicha petición. En caso de no lracer tal nolificacióli
en el plazo establecido, esta or.t.tisión será razón suliciente para que el Titular declare improcedente la solicitud de próroga del plazo colltractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión. ocasionada por culpa del nrisnro. o por incumplirriento de s¡s
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza nral,or o caso fortutto, debtdamerite justificas y docun.le¡ttados. La prtirroga del plazo
co[tractual de entrega será establecida¡, tbnnalizada a través de una Resolución o instrumento r»odilicativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causaclos por negligencia del
sunliilistra¡rte. al solicitar pedidos para equipo o materiales srn la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tienrpo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos i¡nputables a sus colltratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFl, del Hospital Nacional Rosales. el
pago será en Dólares de Estados Unldos de Anrérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl. y con la presentacrón de
duplicado clierite y ocho copia de las lhcturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia cle las ñanzas cualldo esté
expresadamerlte establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o oeder a cualquier Titulo, los dereclros ¡, obligaciones que
emanelt de la preselte orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de conrpra.
Cláusula Octava: Prohibicioltes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas persoñas naturales ojuridicas" que tenga cualquiera
cle los impedimetltos contenidos en los artículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisioiones y Contrataciones de la Adntinistración pirblica.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el cumplirniento de sus obligaciones colltractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una rnulta por oada dia de relraso de conlormidacl al
adiculo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial
se le aplicará el l27o en concepto de multa sobre el monlo.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden cle

Cornpra. las partes las resolverán de manera anrigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los aflículos No. I 63 y | 64 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sorretida para decisión tinal al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraie.
Cláusrlla Décima Primera: Reoepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de oorrpra y cuarrlo se
realiz¿:á en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 afii a 12 md. Y por la tarde previa coordinacióu con el alnracén. Si se
tratare tle bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Reccpción.
Cláusr la Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la ordelr de conrpra y podrá anularla total
o parci'lmente, sin responsabilidad algrrna de su parte, cuartdo ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La ntora del sur¡ilristrante en el
otttttplir riento de los plazos de entre§a o de cualquier obligación contractual. b) El Sunrinistrante entregue el equipo, pro€luoto o servicier co¡r
inferior alid¿d a lo ofertado, o t.lo cumple con las concl¡ciones pactadas en esta ordeÍl de compra; c) No rinda el sunrinistrante las garantías clelitro
del plazt acoldado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo enfre ambas partes o por el venci¡rierito de la
misnra.

Clár¡sula ',écima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orde¡r de compra hubiere neoesidad de introducrr nroclificaciones.
estas no pc 'rán llevarse a cabo, siri la autorización del Titular del Hospital, y se fbrmalizará a través de Resolució¡ Mo¿ilicativa que a¡reritare el
caso' quedi entendido que el Hospital se reserva el derecho de rnodifioar el cifrado presupuestarro a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorizaciól lel sunrinistrante, para tal el'ecto se enritirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Dt r'ima Cuartr: Vigeflcia. La presente orden de compra entrará en vigencia a paÍir de la t'echa de s¡ lirma 1, los plazos contractuales se
contará¡r a p¡,r'ir de su distribución al suministrante.
Cláusuta Dér'itlta Quinta: Legislación. Para ios efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las
Leyes Salvadrr.:l1as.

Cláusula Déchira Sexta: Notificaoiones. Las notificaciones entre las panes deberán haoerse por escrito y tendrán efecto a partir de la t'echa de su
recepción en las direcciones que a continuación se irrdican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenlda Norte. San
Salvador' Y el Contratista: en la dirección, f'ax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado segiut el registro de proveedores u ol'erta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el rertrido articulo.
Ciáusqla Décina ()ctava: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección Geleral de Inspecció¡ de Trabajo clel
Ministerio de Trabrrio y Previsión Social, incumplimiento por parte de (t) lla) contratista a la normaliva que prohibe el trabajo infantil y de
proteooión de la pr:1sona ado¡escente trabajadora, se deberá tramitar el procedinriento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAq para
determinar el co[reiilniento o no durante la e.iecución de la orden de compra de la conducta tipiticada como causal de inhabilitación en el Art. I 5g
Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por
contprobado el rncumplimiento a la normativa por parte de la Direcció¡ Ceneral de lnspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se
determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el co[trario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este
últinlo caso deberá finalizar el procedimiento para eollocer la resolución firral,,.


